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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lis leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mau
llar al Geíe Político respectivo, por cuyo conducto 
<•? ¡lasarán ;i los Editores do los mencionados pe
riódicos.—(Tfcaf orden de 6 fíe Abril de litfí);. 

SE PUBLICA TODOS LOS OÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de lusorioion.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados: fu^ra de ella 1 4 rs. el mes; 30 el trimestre; 72 el se
mestre, y 1 4 4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las ofici
nas, del B O L E T Í N , calle del Ave-María, número 1 8 , cuarto bajo.—Fuera de 
éáta capital, directamente por medid de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposipiones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta" 
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular payarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DR MI
NISTROS. 

• 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
v MI angosta Real familia continúan en esta 
¡orle sin novedad en su importante salud 

j jpTEUl í ) DE LA GOBERNACIÓN 

Administración;—Negociado 6.° 

Remitido á informe de las secciones de 
da y Justicia y Gobernación del Consejo 

I Estado el espediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera instancia 
| Manacor para procesar á don Joaquín Ra-* 
Üesler, Alcalde de la villa de Campos, por 
las palabras injuriosas que dirijióá Bartolo
mé García, han consultado lo siguiente: 

«listas Secciones han examinado el es
pediente en virtud del que el Gobernador 
de las Baleares ha negado al Juez de pri
mera instancia de Manacor la autorización 
(pie solicitó para procesar á don Joaquín Ba-
Uestcr, Alcalde de la villa de Campos: 

Resulta que en la noche del 28 de octu
bre de 185a el mencionado Alcalde fué avi-
>aii<i para que asistiera a un baile que á 
puerta abierta su deba en la casa de un ve
cino del pueblo, y donde se temía que algu
nos mal intencionados quisieran alterar el 
orden: 

Oue en efecto, poco después de haber 
llegado el Alcalde, tuvo que amonestar á un 
Ropo de hombres para que no empujaran 
in banco que iba á caer á la parte en que 
alaban colocadas las mujeres: 

Que uno de los hombres de este grupo, 
Wmlo Bartolomé García, hubo de oponer 
Ciencia al Alcalde y replicar á sus amo-

á que, según el paciones, dando lugar 
• ' - - o — 

. JO coniiesa, le dirigiera las espresiones 
5 mal educado, indecente, digo que te lía
te airas y continuando la resistencia de 
peía, añadiese el Alcalde «cara de pillo, 
^ afuera:» 

Que acudió al Juzgado de primera ins-
^ ' ia Bartolomé García querellándose de 
^ espresiones del Alcalde y de que ade-

le hubiese dado un golpe en el pecho 
^ el bastón de autoridad; pero de las de
jaciones de los facultativos no resulta 
^ hubiese lesión alguna, y de las demás 
r 5 se tomaron no aparece probada otra co-

sa siuo que el Alcalde separaba con el bas
tón á la gente: 

Que siguiendo muy diversos giros esta 
querella, entendió el Juzgado que no se tra
taba de un delito que tuviese relación con 
las atribuciones propias del Alcalde, y dan
do tan solo aviso del procedimiento al Go
bernador de la provincia, contestó este, en 
12 de setiembre de 1856, que quedaba en
terado; mas después de otra larga serie de 
estraños procedimientos en que ha interve
nido la Audiencia, ha pedido en 24 de di
ciembre último el Juez la autorización del 
Gobernador para continuar procediendo con
tra el Alcalde: 

Que se funda el Juez, al parecer de 
acuerdo con la última sentencia dada por la 
Audiencia territorial en.esle negocio, en que 
el Alcalde asistió al baile para ejercer las 
funciones propias de una Autoridad, habien
do preferido en el ejercicio de las mismas 
las espresioites de que se le acusa, y el Go
bernador, de acuerdo con el Consejo provin
cial, ha negado la autorización, fundándose 
en que no pueden calificarse de injurias las 
espresiones vertidas por el Alcalde pafa ira-
poner á quien estaba perturbando el orden y 
oponía resistencia á sus móndalos. 

Considerando que las palabras dirigidas 
por el Alcalde de Campos al vecino Bartolo
mé García podrán merecer una calificación 
mas ó menos dura con arreglo á las circuns
tancias del caso, y ser del mismo modo cen
suradas y castigadas por el inmediato su
perior gerárquico de este funcionario en la 
linea administrativa, pero no constituyen de
lito ó falta de los consignados y penados en 
el Código vigente. 

Estas Secciones opinan que procede con
firmar la negativa dada por el Gobernador 
de las Baleares y lo acordado. 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas Secciones, de Real 
orden lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 8 de abril de 1859.—Posada Herrera. 
—Señor Gobernador de las Islas Baleares. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública.—Negociado \ 

limo, señor: La Reina (O. D. G.), oído 
el Real Consejo de Instrucción pública, se 
ha dignado declarar comprendida en el artícu
lo 7).° del Real decreto de 11 de setiembre 
último la Facultad de Teología; disponien
do en su consecuencia que los alumnos ador

nados con los requisitos en el mismo exigidos 
puedan privadamente cursar el año del doc
torado. 

De Real orden lo digo á Y. 1. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 4 
de abril de 1859.—Corvera.—Señor Direc
tor general de Instrucción pública. 

: ¿ d j t o ^ o b a l t e n . v .olí 
limo, señor: Varios alumnos de la sección 

de Derecho administrativo en la Universidad 
central han recurrido á este Ministerio soli
citando se les dispense de recibir el grado 
de Bachiller en la sección referida, por no exi
girse cuando empezaron sus estudios. Y 
S. M. la Reina (Q. D. G.), conformándose 
con lo consultado por el Real Consejo de Ins
trucción pública, se ha dignado desestimar 
esta pretensión por ser contraria á la legisla
ción vigente. 

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su inteligencia y efectos corespondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 
de abril de 1859.—Corvera.—Señor Direc
tor general de Instrucción pública. 

Instrucción pública.—Negociado 2.° 

limo, señor: Accediendo á la instancia de 
varios alumnos de sétimo año de la Facultad 
Sé Medicina, y considerando que tienen es
tudiado un año mas de Clínica quirúrgica 
que los alumnos de sesto, y que lo avanzado 
del curso permite, sin perjuicio de su con
veniente instrucción, la dispensa del estudio 
que les resta de Clínica de obstrelicia; la 
Reina (Q. D. G.) se ha dignado mandar se 
dé por concluida su carrera, y se les admita 
enlodas las Universidades al grado de Licen
ciado . 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 5 de abril de 
1859.—Corvera.—Señor Director general de 
Instrucción pública. 

Obras públicas. 

limo, señor: Visto el espediente de la 
carretera de Burgos á Bercedo, relativo á 
que pase al Estado y se abonen las obligacio
nes hasta ahora no satisfechas de este camino, 
rigiéndose como todos los demás del Reino, 
y teniendo en cuenta el dictamen emitido por 
el Consejo de Estado, S. M. la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido resolver lo si-

i guíente: 
1.° Para el día i de mayo próximo se 

: celebrara en Mailrid una reunión de los accio-
i nistas de la mencionada carretera de Burgos 

á Bercedo y los comisionados que elijan las 
Diputaciones provinciales de Burgos. Avila, 
León, Patencia, Salamanca, Segovia, Soria, 
Valladolid, Zamora y Logroño, que deberá 
ser presidida por la persona que designe el 
Gobierno, con objeto de que se transija so
bre el importe de las cantidades que á aque
llos se adeudan,'para proceder después á 
presentar á las Cortes el oportuno proyecto 
de ley, en que se determine la proporción y 
la forma en que dicho importe ha de ser sa
tisfecho por el Estado y las citadas provin
cias. 

2.° Los Gobernadores de las provincias 
mencionadas deberán tener entendido, que si 
por negligencia ó abandono no nombrasen las 
Diputaciones para el dia 4 de mayo los co
misionados que han de representar sus inte
reses, lo hará el Gobierno de oficio; debien
do aquellas pasar por lo que estos acuerden 
y la Junta determine, con aprobación del Go
bierno. 

5.° El Gobernador de Burgos hará sabe r 
esta resolución por medio del Boletín Oficial 
y por los demás medios que estime conve
nientes á lodos los accionistas del camino de 
Bercedo, para que, poniéndose de acuerdo, 
elijan el comisionado ó comisionados que ha
yan de representarlos en la reunión que se 
celebre, los cuales deberán ser autorizados 
con los correspondienles poderes para transí 
gir en su nombre este asunto con arreglo á 
las instrucciones que tengan por conveniente 
darles. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondienles. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 28 
de marzo de 1859.^Corvera.—Señor Di
rector general de Obras públicas. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Cancillería. 

Ayer á las ocho de la noche, S. M. la 
Reina nueslra Señora, acompañada del esce-
lentísimo señor Primer Secretario de Estado 
y de los altos funcionarios de Palacio, se 
dignó recibir en audiencia particular al señor 
General don José Francisco Gana, Enviado 
eslraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
la República de Chile, el cual, previamente 
anunciado por el señor Introductor de Em
bajadores, tuvo la honra de poner en las 
Reales manos la carta que acredita su visión, 
y otra en que el Presidente de aquella Re
pública felicita á S. M. por el nacimiento de 
S. A. R. elSermo. Sr. Principe de Asturias. 

AI verificarlo el General Gana, dirigió á 



M i l ab ofíA 
a Reina. uu.sLu,Sa'iai^--al ^«ieiUe d is 
curso: 

«Señora: Altamente satisfactorio lia sido 
siempre para mi Gobierno, que las buenas 

"uñones que de^k largo tiempokfcxislen 
ta España y ePEslado de C h W j ^ i a -

constatado sin sufrir la mcnúrj|llcracion, 
ue, por el contrario, se presenten ahora 

nuevos y muy justos motivos paria estrechar
las y afianzarlas cuanto mas sea posible. 

lié aqui, "Soberana Señora, el principal 
objeto de la misión que me ha cabido el ho
nor de venir á desempeñar cerca de V. M., 
juntamente con el especial encargo del Pre
sidente de la República de felicitaros de la 
manera mas cordial por el nacimiento de 
vuestro augusto Hijo S. A. II. el Principe 
de Asturias, y de espresaros sus muy sin-

civil, Inspectores de vigilancia y domas 
pendienles dé mi autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias para la busca y Drtfr 

sentacion en el Juzgado de primera instan
cia ilií Colmenar Viejo, do .Manuela Lúcela, 
de 17 años de edad, hijas!ra de Sebastian 
Vitar, cantinero en el ferro-carril del .Norte, 
jurisdicción de Galapagar. ' 

Madrid 13 de abril de 1859.—Él Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Número 495. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen eli-
caees diligenciad para conseguir la captura 
del trompeta desertor del regimiento lance-

Entre dichos mozos están comprendidos 
los de las empresas de ómnibus, reconocidas 

j).or la compartía; los cuales á las órdenes, del 
gefe <ie la e s t a c i ó n , [»re<larán gratuitamente 
<iis s e r v i c i o s y l l e v a r á n un distintivo que los 
designe al público. 

Servicio de mercancías. 

A r l . 7." Se permite la «mirada en los pa
lios de las mercancías. 

1. A los carruajes de las empresas de 
trasportes á domicilio reconocidas por la 
compañía. 

2.° A los carruajes y mozos que traigan 
mercancías á la estación. 

A !>)s c a r r u a j e s que vengan á cargar 
mercancías, pero con la espresa condición de 

• tí 8 OHOIDIV 
nombro el Procurador don Pedro Pauta, y 
la otra como demandado don Miguel'GrU 
maud y por su ausencia y rebeldía los estra> 
dos del Juzgado. 

Resullaudo que don Miguel Grimaud por 

escritura pública otorgada en 20 de junio de 
185.9, vendió a don .losé Cerezo el lavada 
ro titulado de los Agonizantes, silo en el ri0 

Manzanares, entre los puentes de Se&ovia 

ceros votos por vuestra conservación y por ; ros de Alcántara, Vicente Sania María Lo- que sus carreteros sean portadores de 
la prosperidad de vuestros reinos. 

Órgano fiel de lan leales como amistosos 
sentimientos, m e cumplo el grató deber de 
aseguraros que mi Gobierno y el pueblo chi
leno, ligado á la España por tantos y lan 
sagrados vínculos, miran coi la mayorcom-
placencialos-iápidos progresos que hace es
ta gran nación, desarrollando en la época J 
présenle los inmensos ¡demonios do poder y 
du riqueza que encierra su precioso suelo. 
Bebida es lan eminente gloria al venturoso 
reinado de V. M. 

Por mi parte, Señora, al entregaros mis 
credenciales y la carta autógrafa del Presi-
donde de la República, me permito también 
íe licitarme por mi honroso cargo; y me c o n 

siderare muy dichoso si puedo alcanzar á 

pez, natural de esta corte, de 25 años de 
edad , estatura 4 pies y 10 pulgadas, peto y 
cojas castaños, ojos pardos, color moreno, 
nariz r e g u l a r , é imberbe ¡ poniéndolo á dis
posición del Excmo. señor ('apilan general 
de este distrito , y dándome de ello conoci
miento en su caso. 

Madrid 12 de abril de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Sección dr. Gobierno —Negociad» 
Número 26. 

Por Real orden fecha 4 del actual ha si
do aprobado por el Gobierno de S. M. el si
guiente reglamento para la policía de los pa-

-ih:fc tais.' ílJjtr. i' •• ' , ' 
F o r r o - c n r r i l e x «le M a d r i d u Xi iragüxn y 

ú A l i c a n t e . 

R e c á m e n l o para la pojioíji il<" |<W pajtjns y muelles 
ifí iu ^ i a í y ü n de'Madrid. 
ib OJft&OOü lfi«'IÍ 1910*10 

SEUYlÜlO DE V AJEROS. 

cion y bondades de V. M.» 
Y. S. M. se dignó contestar: 
«Sr. Ministro: Siempre he recibido con 

suma mr.nplaceneia las s•••guridades qué me 
¡hadado vuestro l i o b i inode los sentimientos 
quede animan y lo los constantes deseos de l 
pueblo.chileno de unnlcner'y*: estrechar los 
v i n i l l o s i|u¿ le unen con la ISspíiña: fMffti mi 
sa:i>ii ••. >u •> hdy mayor que en oei>n>n al- : 

•guu.i. fb | i • ia .sares.rm de tan nobles 
•atlrfc¿oi mus, en virtud de encargo espacial 
del Presidente de la República, la felicitación 
que mas lisonjea mi alma por el nacimiento 
de mi amado Hijo y por la prosperidad de 
la nación española. 

«káiftroVidencla, que la elevó al mas al
to -grado, de poder, quiso probar su constan-
m i QOIJI «eteibles perdí las y prolongadas 
guerras; pero á la sombra de la paz se' (fes-
arrollan , los grandes recursos que posee, y 
sus hijos pueden abrazar á sus hermanos de 

•>uJ 

América cm la efusión propia.de un afecto p i e r d a debajo do la barandilla, 
intimo v.sincero. 

Formo vota por el reposo y lóenestír 
del pueblo de (.hile, y conlio que en todas ¡ 
las situaciones han de animar unos mismos 
sentimiento & los que tienen un origen cO- o m m i í " s reconocidas por Ta compañía, se si-
ralIn luirán, a la llegada de los Irenes, enfrente 

do la puerta principal de salida con la zaga lilUll. 
Encontrareis en mi (iobierno ta mas 

amistosa acogida para el desempeño de la 
honrosa misión que os está confiada, y no 
dudo que durairtcella adquiriréis nuevos títu
los á mi benevolencia, á lo cual desde luego 
os hacen acreedor vuestras cualidades perso- i 
nales.» 

Acto continuo el s e ñ o r Ministro Pleuipo-
tencWl¿ de C h i l e presentó á S. M. e) Agré
galo á jaLegacion don M a n u e l Válledor; par 
sando luego al charlo de S. M. el Itey para 
tributarle el homenaje de su respeto. 

jacar. 
Estos carruajes no permanecerán cu los 

patios mas q u e él tiempo necesario para la 
carga ó descarga de sus mercancías. 

4.° A los mozos portadores de los talo 
nes que vengan á sacar mercancías. 

Arl. 8.° Los talones que presenten los 
carreteros y mozos para la estraccion de sus 
mercancías serán taladrados á la entrada de 
la estación por un portero de la misma, con 
el fin de que no puedan volver a servir para 
el indicado objeto. 

Art. 9." Se prohibe terminantemente la 
entrada y permanencia en los patios de mer
cancías, á lodo carruaje no comprendido en 
los casos arriba mencionados. 

Art. 10. Se prohibe asimismo la entra
da en los patios de mercancías á mozos que 
no sean (fe la compañía ó que no vengan á 
recoger mercancías; pertenecen á la clase de 
los primeros los de las empresas de tras
porte á domicilio reconocidas por la compa
ñía y que se hallan á tas órdenes del Gefe 
de la estación. 

An. 11. Los carreteros ó mozos que 
traigan ó vengan á buscar mercancías, no 
podrán subir á los muelles ni permanecer 
en la estación mas tiempo que el puramen
te necesario para-aquellas operaciones. 

Arl. 12. Se prohibe á lodos los mozos 
el permanecer en los muelles fuera de las 
l i m a s de trabajos; por lo lauto no podrán 
comer en dichos puntos. 

Art. 15. Queda terminantemente pro
hibido que se sitúe ningún carruaje en los 
caminos que conducen á la estación sobre 
terrenos dependientes de la compañía. 

Art. 14. Toda persona que entre en la 
estación debe conformarse con los regla
mentos y ordenes de los empleados de la 
compañía. 

Arl. 15. Las horas do servicio en los 
muelles son las siguientes: del 1.° de abril 

%.os coches de las empresas de | al 50 de setiembre, desde las seis de la 
mañana hasta las siete de la tarde, y del 1 
de octubre al 51 de marzo desde las seis y 
y media hasta las seis de la larde.—Madrid 
4 de abril de 1859.—Aprobado.—Corvera. 

Lo (pie he dispuesto anunciar para cono
cimiento del público, cumpliéndolo preveni-

Art. 5: c Los carruajes de particulares do en la Real orden de aprobación.—Madrid 
se colocaran en hilera á la derecha de la sa- 15 de abril de 1859.—El Marqués de la 
isa» noiasuo 1 

Palio Ue salida. 
nsq J .'iwinotoonoT iwuio >J1 r. u 

Articulo 1 .* Los carruajes que conducen 
personas á la estación, ya sea para la salida 
de kfe trenes ó para otros asuntos, deberán 
abandonar-e! patio tan luego como hayan de
jado aquellos y sus equipajes. 

Sin embargo, si debiesen tomar alguna 
persoua para su regresoá la población, po
drán en este caso esperar los carruajes en el 
palio, colocándose en hilera al eslreino de la 

hacia la fachada y de modo que el público 
pueda subir con comodidad sin bajar del 
anden. 

3 SEGUNDA SE 

GOBIERNO OE LA PROVINCIA DE MADRID. 

*° • •' • ,*s* «... .'„•, , •', . 
tnoi*Mt H - . i J l lwí • '•»,» i.n. • •• "Oiu..?. ' I . ' Í I 
"¿¿betón >!r (Inki'crn'o.—Ñ'égb indo — 

^:l!lria.-Nú,n. m . 
id- inUA i B s n t w m v . .nunor i*. .•! .A .<3 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 

lida. 
Art. 4.° Los dealquiler se situarán tam

bién en hilera á la izquierda; dando su zaga 
al muelle de descarga. No podrán entraren 
el palio sino quince minutos antes de la lle
gada de los Irenes, y deberán dejarlo libre 
tan luego c o m o el publicólo haya evacuado. 

Art. ->.n Oueda prohibida la estancia en 
los patios y vestíbulos de la estación: prime
ro, á eualeMpiiera otros mozos que los de la 
compañía: segundo, á los (¡ue acuden con el 
preteslo de encaminar los viajeros á las fon
das y casas de h u é s p e d e s . 

Arl. 6.° Los «servicios prestados á los 
viajeros para la carga y doscarga de equipa 
jes por los mozos de la compañía en los pa-
tios v vestíbulos de la estación son gratuitos. 

Vega de Armijo. 

CUARTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Lavapiés. 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
12 de febrero de 1859: el señor don Juan 
Méndez, Juez de primera instancia del dis
trito de Lavapies de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos sobre eviccion y 
saneamiento, seguidos entre parles de la una 
como demandante don Juan Cerezo y en su 

Toledo, estraoüaros de esta corte, con to.|, 
los usos y servidumbres que entonces ton" 
á su favor, siendo una de eslas la de sen? 
sobre el lavadero inmediato, titulado de u 
Soledad, en cuya posesión se hallaba amna 
rado por providencia de 17 de octubre ¿ 
18U, dictada en el interdicto promovido 
contra don Francisco Sánchez, dueño del úi 
limo lavadero. 

Resultando (pie demandado Grim¡QH 
por el poseedor del predio sirviente para (me 
se declarase libre á este de la mencionada 
servidumbre, abandonó el litigio antes de 
contestar la demanda, y en tal estado realizó 
la espresada venia, sin hacer mérito alguno 
de la existencia de dicho pleito, el cual se 
continuó después con el comprador don Jol 
sé Cerezo y por su defunción con su hijo 
don Juan, sin que el vendedor Grimaud hu
biera salido á la defensa, á pesar de haber 
sido citado de evicciou y saneamiento en de
bida forma. 

Resultando que fallado este pleito sede-
claró por sentencia ejecutoria de 22 de se
tiembre de 1857, que el lavadero de la So
ledad se hallaba libre de la espresada servi

d u m b r e (pie sobre él venia disfrutando el de 
los Agonizantes y se dejó sin efecto lo preve
nido en el interdicto de que queda hecho 
mérito, condenando en costas al demandado 
don Juan Cerezo. 

Resultando que en virtud de todo i*io 
se entabló la presente demanda con fecha 17 
de junio próximo pasado, en la que pide el 
don Juan Cerezo, se condene al vendedor 
don Miguel Grimaud por via de eviccion j 
saneamiento al pago de 21.1 oG rs.. importí 
de las costas que se le ocasionaron en la pri-
nv ra y segunda instancia de dicho pleilo, y 
á la indemnización de los daños y perjuicios 
causados ó satisfacción del menor valor de 
la linca vendida á justa regulación de pe
ritos. 

Resultando que conferido traslado al de
mando Grimaud hubo que seguir el pleito 
en su ausencia y rebeldía, por no haber 
comparecido sin embargo de haber sido ci
tado y emplazado en legal forma: 

Considerando que habiendo probado el 
actor los estremos de su demanda, sin es-
cepcion alguna en contrario, es indudable 
que el espresado Grimaud, según lo dispues
to en las leyes treinta y dos y treinta y tres, 
titulo quince de la Partida quinta, viene 
obligado á la eviccion y saneamiento como 
vendedor del citado lavadero de los Agoni
zantes, y bajo tal concepto á asegurar al 
comprador en la posesión pacifica de la lin
ca vendida, respondiendo de los defectos y 
cargas iguorados al celebrarse el contrato, 
y á salir á su defensa en cualquier tiempo 
en que sea molestado en juicio: 

Considerando que no. habiéndolo hecho 
asi en el mencionado litigio, no obstante ha
ber sido citado y emplazado con arreglo ¿ 
derecho, contrajo las responsabilidades (pie 
quedan indicadas, y espresan las leyes de 
que se ha hecho mención, 

Fallo, que debo de condenar y condeno 
ádon Miguel Grimaud áque, no dando den
tro de tercero dia al demandante don Juan 
,Cerezo otro lavadero de igual bondad y 
aprovechamiento que el de los Agonizantes, 
cuantío se verificó la espresada venta, lo 
abonen justa regulación de peritos el menos 
valor que hoy tenga dicho lavadero, por ha
ber perdido la servidumbre de senda q u e 

le prestaba el de la Soledad, satisfaciéndole 
ademas en uno ú otro caso los 21.156 reales 



¡aportaron las costas del (¡ligio en que 
''"declaró la libertad de la espfcsaáa servi-
^mbre, y las del presente juicio, que tam-
^„ le impongo: notifíquese C9la sentencia 
^ estrados del Juzgado, y hágase noto-
* por edictos, en la forma prevenida en el 
^¿ulo 1185 de la ley de Enjuiciamiento 
vil í pubüquese en el Diario de Avisos. 

l ¿ m Oficial y Gaceta del Gobierno* con-
f L e a l arl. H90 de la misma ley. 

Asi por esta su sentencia, delinilívamen-
juzgando, lo pronunció, mandó y íir-

¡i dicho señor Juez> por ante mí el Esorir 
E ¿ de numero, y de ello doy fé.—Juan 
jjeuendez.—Licenciado, Fermín Gutiérrez 
. Gomara-
• Es copia, conforme esaotamonle con su 
fjginal, de que yo el Escribano del número 
•¡[tilico.—Madrid 18 de marzo de 4859. 
licenciado, Fermín Gutiérrez Gomara. 

136. 

Lujado de primera instancia del distrito 
del 'Banquillo. 

\ voluntad de su dueño, y en virtud de 
povidencia del seftor don Matías Diez de 
pjado, Juez de primera instancia del distrito 
¿I Barquillo de esta capital, refrendada del 
hribano de número de la misma. «Ion Ma-

CaldeU'O, se sacan á pública subasta las 
¡¡¡cas siguientes: 

Una casa, sita en esta corle, y su calle 
fcla Comadre, número 63 nuevo, 11 anti-
|po, con vuelta á la de Cara vaca, manzana 
: lienede sitio 2.371 lj2 pies: ha sido 
jada en 50.000 rs., y está gravada con la 

:;i de un farol. 
una hera bien empedrada, de cabida de 

||¡.H7 pies, con su pozo y cambrija, con 
tos para las necesidades de la misma, sita 
tb villa de Barajas, en 12.000 rs. 

í una huerta á la salida de dicha villa, 
«ber 5 1(2 fanegas de tierra de primera 
Ad, cercada de acacias, poblada de 170 
éles frutales, 40 olivos nuevos, unas 80 
psá las márgenes de sus calles, una ca

mpara el hortelano, con 4 rs. fontaneros 
iguade la fuente del Olivo, astanque, 

^neras y tiestos de flores, todo en 50.000 
¿es. ¡r ^ , , i j n j M 

Para su remate, que no causará efecto 
ñ la aprobación por escrito del dueño, y 
leí que se admitirán cuantas posturas se 
$o, se ha señalado el día 28 del corriente, 
las doce'de su mañana, en la audiencia de 
Üio señor Juez, que la tiene en el piso ba
lde la territorial.—Caldeiro.—137. 

SESTA SECCIÓN. 

U N I V E R S I D A D C E N T R A L . 

•*<u de maestros de niños por concurso. 

Conforme á la Real orden de 10 du agos
te 18:58, inserta en la Gacela del día 14, 
* «le proveerse por concurso en los maes-
* comprendidos en el arl. 185 de la ley 
instrucción pública, las escuelas de niños 
píales en los pueblos siguientes: 

Provincia de Ciudad-Real. 

Anchuras, Navalpino y San Lorenzo, do-
con el sueldo anual de 2500 rs. 

Boyo y Ruidera, con el de 2000 rs. 
Manzanares, con el de 1100 rs. 

y Ventillas, con el de 730 rs. 
Provincia de Cuenca. 

%orra y Garcimolina, Casas de los P¡-
JCastejon, Fuenteleycino de Haro, Hué-
ÍJi Pesquera, Puebla del Salvador y Vc-
?> dotadas con el sueldo anual de 2500 

^cas, Cañaborzuclas, Caracenilla, Car-
*" de Haro, Cierva, Fresneda de Alta-

i 

Arisgota, Casas de Talavera, Oreja 
Palomeque , con el de 1100. 

Ventas de San Julián , con el de 1000. 
Veles, con el de 800. 
Ademas del sueldo, el maestro disfruta 

rá casa y las retribuciones de los niños que ¡ 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes que reúnan las circuns
tancias prescritas en la citada Real orden, 
dirigirán sus solicitudes documentadas,al se
ñor Gobernador Presidente de la Junta de 
Instrucción pública de la respectiva provin
cia dentro del término de un mes, que prin
cipiará á contarse desde el día en que inser
te este anuncio el Boletin oficial de la 
misma. 

Madrid 5 de abril de 1859.—El Rector, 
Harqués de San Gregorio, 
í -£s-= -.. Z- : 

Plazas de maestras de niñas por concurso. 

Conforme á la Real orden de^O de agos
to de i $58, inserta en Gacela del dia 14, 
han de proveerse por concurso, en las 
maestras comprendidas en el art. 185 de la 
ley de instrucción pública, las escuelas de 
ninas vacantes, en los pueblos siguientes: 

Provincia de Ciudad-Iieal. 

Alcubillas, Arenas de San Juan, Cabe
zas Rubias, Carrizosas, Horcajo, Las Labo- , 
res. Navalpino, Pueitolápiche, Retuerta, 

| Valle del Tabtadillo , Vallozuela de Sepúl-
veda, Valseca, Vegas di; Matute , Zamarra-
mala y Zarzuela del Pinar, dotados con el 
sueldo anual de 1006 rs. 

Provincia de Toledo. íí.-ii») 
JBUOTIJ» Oh \ J n .IIOU'IJ».-' 

Alcanizo , Aldeanueya; de San Bartolo
mé, Almendral, Argés, Azaaa, Buenaven
tura, Cabeza Mecada, Casas Buenas , dedi
llo. Genera , Espinoso del lies . Gamonal, 
Herencia, Malpica, Nava de RícomalUlo, 
Noez , Pulgar, Robledo de Mazo , San áo-
man, Torrecilla, Ventas de Retaraosa, Villa-
miel, Villaminaya y Yuncidlos, con el suel
do anual de 1667 rs. 

Ademas del sueldo, la maestra disfruta
rá casa y las retribuciones de. las niñas que 
puedan pagarlas. 

Las aspirantes que reúnan.lasjcircunstan-
eias prescritas en la citada Real ó^den, diri
girán suS;¡solicitudes documentadas al señor 
Gobernador Presidente de la Junta de Ins
trucción pública de la respectiva', provincia, 
en el término de un mes, que principiará a 
contarse desde el dia en. que inserte este 
anuncio el Boletin Oficial de la misma. 

Madrid 5 de abril de 1859,-rEi Rector, 
Marqués de San Gregorio. 

. . . .i/»1 

AYUNTAMIENTOS. 

reales. 
Alcoba , cou el de 1535. 
Y Navas de Estena, con el de 854. 

Provincia de Cuenca. 

Abia de la Obispalía, Allarejos , Alcá
zar del Rey, Alconchel, Almodovar, Almo-
nacid del Marquesado, Atalaya dc\ Ganába
le , Belmontcjo, Bolliga , Canalejas, Caña
da del Hoyo, Cañada Juncosa, Cañamares, 
Cañizares, Carrascosa de Haro , Casas de 
Benitez, Casas de Fernando Alonso, Casas 
de Haro, Casas de los Pinos, Castejon, Cas? 
tillejo del Romeral, Chillaron, C u e v a s (le 
Vclasco , Frontera, Fuentes, Fucnlelespino 
de Haro, Fuentelespino de Moya, Garcinar-
ro, Henarcjos, Ilerumblar, Hilo , Hontana-
ya , Horcajada de la Torre. Javalora, Lo-
ianca del (lampo, Mojadas, Mazanilleque, 
Olmeda del Rey, Paracuellos, Peral, 
leja, Pineda, Pozo Arroyo , Puebla del Sal
vador, Saceda del Rio, Salmeroncillo, San
ta María de los Llanos, Tinajas, Torralba, 
Tragacete . fribaldos, Valdecabras, Valde
moro Sierra, Valparaíso de Abajo, Vellisca, 
ventosa, Verdelpino de Huele, Villacoilejos, 
Villar de Domingo García, Villar ¿le la En- , 
ciña, Villar del Humo, villar de Olalla, Vi-
llarpardo, Villarubio, Zafra, Zafrilla y Zar
za del Tajo, dotadas con el sueldo anual de 
1666 rs. 

. . . ,„;> V n i ü t h < H ¡a 'd i 
Provincia de Madrid. \ 

Guadarrama, con el sueldo anual de 
1825 rs. 

Provincia de Ser/ovia. 

Abades, Adrados, Aldea del Rey, Aldea-
luenga de Pedraza, Atdenueva del Codonal. 
Aldehornos, Arcones, Armnña ; Cabezuela, 
Cantimpalos, Cerezo de Arriba, Chañe, 
Condado del Castilnovo, Cuevas de Proban
co, Escalona. Fuentes de. Sania Cruz, Fuen-
lerebollo, Gallegas. Maderuelo, Madriguera, 
Malilla, Miguelaüez, Moraleja de Crea, Mó- 1 

zoncillo, Muñopedro , Muñoveros, Navafria, 

Conjuro y las de la Carranquía }' consis
tente en roza de las dos primeras y ramo
neo de chaparro de la tercera y bajo los tipos 
de 3 rs. $&0 cents, cada .arroba dé carbón 
y 28 cents, cada gavilla de.chavasca; cuyo 
remate tendrá lugar el dia. H de mayo pró
ximo venidero, alas doce de su mañana, en la 
casa consistorial de esta villa, bajú'-el pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto 
en el acto del rema le. 

Colinenarejo 10 de abril de 1859.—El 
Alcalde constitucional, Cosme Gamella. 

\C . M 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO PE MADRID-

De l(5s parles remitidos en este día por 
la Intervención de.arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y. nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en> él diade'hby. 

344fi l a n e p . ; e t r i K o . 
o442 arrobas le harina de id. 
300Ó' libras de pan cocido. 
9921 arroUásHe carbón. 

78 vacas*, (jue 0 0 0 1 ^ 0 0 6 ^ ^ 5 5 . 3 8 8 
libras de peso. 

419 carneros, que hacen 9 .̂581 li
bras de peso. 

¡ 

^)-eblwi 

Precede artiralos al por may^ y menor 

rs. arroba, y 

en c! dia de lio\¡ 

Carne de vaca, de 56 á iü> 
do 20 á 22 cuartos libra. 

Ídem de caí ñero, de20á 22 cuarloslibra. 
Ídem,de ternera, de 08 á 86 rs. arroba, y 

do 54 á 42 cuarlos libra. 
Idení .de cerdo, do 86 á 92 rs. arroba. 
Tocino añejo, de 90 á 96 rs. arroba, y de 

50 á 40 cuartos libra, 
ídem fresco, de 3 í- á 56 cuartos libra. 
Idenf en canal, de 89 1|2 á 91 rs. arroba. 
Jamria, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 

á $1 cuartos i i lita. u q\ cuario^ u:>ra 
Navares de Enmedio, Olombrada , Onlaivi- Aceite, de 59 á 61 rs. arroba; y de 1 9 á 2 0 
lia. Orejana, Otero de Herreros. Pedraza, . cuartos libra. 
Rapariegos, Sacramenia, Sanchomuño , San Vino, de 50 á 58 rs. arroba, y de fO á 21 
Cristóbal de la Vega, San Pedro de Gaillos, cuarlos cuartillo. 
Sanlibañez de Aíllon, Santo Tomé del Puer-1 Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos, 
lo, Sauquillo de Cabezas, Torreadrada, Tor- , Garbanzos, de 54 á 44 rs. arroba, y de 10 
reiglesias. Torrevaldesampedro, limeñas, , á 16cuarlos libra. 

— 
rejos, Gaseas, Hónlecillas, Monteagudo, Na-
valon, Portalrubio, Poyatos, Reillo, Salinas 
del Manzano, Tejadillos v Valderucla, con el 
de 2000 rs. 

Palomera, Valdemoro del Rey, Villar-
gordo del Marquesado, Villarta y Villaver-
de, con el de 1750 rs. 

Anjuimelas, Castillejo, Sierra, Moncal-
billo, Portilla, Rivagorda, Vallermoso, Villar 
del Horno y Villar del Saz de Arcas, con el 
de 1500 rs. 

Casas de Guijarro. Masegosa, Pozuelo, 
Rada de Haro, Ruínelos Alto, San Pedro, 
Palmiches, Tobar, Valparaíso de Arriba, y 
Vilhirejo de Periesteban, con el de 1250 rs. 

Acebron, Buenaché, Sierra, Chamillas, 
Laguna del Marquesado. Laguna Seca, Maria
na, Santa María del Val y Villarejo de la 
Pefluela, con el de 1000 rs. 

Arandílla, Bascuñana, Castillo de Alba-
rañez, Collado, Fuentes buenas, Fuentes cla
ras, Huerguina, Monreal, Mota de Allarejos, 
Rivatajadilla, Torrubia del Castillo, Valcle-
colmenas de Arriba y Val verdejo, con el de 
750 rs. 

Provincia de Guadalajara. 

La sección elemental de niños de la es
cuela normal de Guadalajara, con el sueldo 
anual de 2ÍO0 rs. 

Balconetc, con el de 2500 rs. 
Poyos v Romanillos de Atienza, con 61 

de2000. 
Horno, con el de 1880. 
Megina, con el de 1465. 
Jocar v pueblos agregados, con el de 

1180. 
Ilortezueta, de Ocen, con el de 1160. 
Torremochuela, con el de 1120. 
Clares y Semillas, con el de 1000. 
Guijora, con elide 933. 
La Muñoza, con el de 750. 
La Pueria y Valdarachas, con el de 725. 
Torrevaldealmendras, con el de 715. 
Monasterio, con el de 690 
Muriel, con el de 680. 
Fraguas, con el de 585. 

Provincia de Madrid. 
• i a '' .ti f i o i"? • • .inoil:fi.\ 

Lozoya, Rozas de Ptierto-Real y Valdea-
vero, dotadas cou el sueldo anual de 2500 
reales. 

De párvulos de Golafe^ con el de 2Q00 
reales, y 600 de retribuciones. 

Villalvilla,con el de 2000 rs. 
Collado Mediano, con el de 1460. 
Rivalejada, con el de 1100. 
Torrelodones, con el sueldo de 5 rs. dia

rios y 240 para casa, siendo aneja áesta pía 
za la de Secretario de Ayuntamiento con 8 
reales diarios, y los Hueros con el de 460 
reales. • asJK v i i s i yto&siB 

.Provincia de Scgovia. 

Cantimpalos , (".(idilio de la Torre , Ote
ro de Herreros y Torre Iglesia, con el suel
do de 2500 rs. 

Escarabajosa de Cabezas, con el de 
2000 rs. 

Los Huertos, con el do 1100. 
Cascajares, con el de 800. 
Martin Muñoz de Ayllon, con el de 750. 
Turnibueno, con el de 700. 
Francos, con el de 050. 

Provincia \de Toledo. 

Argés, Maqueda , Herencia , Nava de , 
Ricomalillo, Santa Ana de Pusa, Torralba | 
v Villaminaya, con el sueldo anual de 
2500 rs. 

Aldeaelcabo, con el de 2250. 
Cazalegas, Chueca y Membrillo, con el 

de 2000. 
Cabezuela y Layos, [con el de 1750. 
Cobeja y Hormigas , con el de 1600. 
Solillo de las Palomas , con el de 1500. 
Arcicollar, con el de 1250. 



4 — 
t — 

Judias, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 
cuartos libra. 

Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 
cuartos libra. 

Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 8 
cuartos libra. 

Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á o 9 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 a 7 rs. arroba, y de 2 á 5 

cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de koy. 

Cebada, de 38 á 41 1*2 rs. fanega. 
Algarroba, á 55 rs. id. 

— o 

§ 1 

2 

Trigo vendido. Precios. 
Fanegas. Rs. vri. 

50 64 
44 62 1]2 
37 62 1(2 
24 62 
90 59 
40 59 
58 64 
27 64 
46 55 
44 59 
62 59 
40 58 
36 61 
45 63 li2 
44 61 

140 65 
48 60 
50 61 
60. . . . . 60 
30 60 Ij2 
50 Ciempoz. 58 
52 59 

50 63 
54 66 
60 61 
68 61 
56. . . . . 60 
74 56 112 
24 58 it2 
50 56 
58 57 

Quedan por vender sobre . 5537 
Precio máximo 66 
ídem mínimo 55 
ídem medio 60-23 

Lo que se avisa al público para su inte-
igencia. 

Madrid 13 de abril de 1859.—El Al 
calde-Corregidor, Duque de Seslo. 
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CAMD10S. 

Londres á 90 días fecha, 50-55 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-26. 

Plazas del reino. 

Daño. 
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BOLSA D E P A R Í S . 

Abril 13 de 1859. 

Fondos franceses. 

Albacete *l4 
Alicante 4j4 d. 
Almería M2 
Avila 
Badajoz \ i\¿ 
Barcelona 
Bilbao5.. . 
Burgos I pard 
Cáceres Il2 
Cádiz par. p. 
Castellón » 
Ciudad-Real » 
Córdoba i Ij4 d 
Corufta. . (. 
Cuenca. . . 
Gerona. . . 
Granada.. . 
Guadalajara 
Huelva. . . 
Huesca. . . 
Jaén.. . . 
León. . . 
Lérida. . . 
Logroño. , 

Benelicio. 

» 
» 
» 
» 
» 

3i8 
1-4 

n 

3 por 100. . . 
4 1|2 por 100. . . 

Españoles. 

3 por 100 interior. 
3 por 100 esterior. 
5 por 100 diferido. 

Consolidados 

68. 
94-75. 

. 39 5j4 

. 43 3|4 
30 

95 1i4á3j8. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 13 de abril de 1859 , á las 
tres de la tarde. 

^ F O N DOS P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, publi
cado, 41-70 c ; á plazo, 41-75 á fin cor. ó 
á vol.; 

ídem del 3 por 100 diferido , publicado, 
51-20. 

Material del Tesoro no preferente con in-
erés, no publicado 76. 

Ídem no preferente con interés, no pu
blicado, 72-50. 

Deuda, amorlizable de primera clase, 
no publicado 19 p. 

ídem de segunda id., id., 11-65. 
ídem del personal, id., 10-60 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.' 

de abril de 1850 de á 4000 rs., 6 por 100 
anual, sin cupón no publicado , 87. 

ídem d e a 2000 rs.,id., 88-50. 
ídem de 1 . ü de junio de 1851, de á 2000 

reales, id., 93 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, id. 90-95. 
ídem de i.° de julio de 1856, de á 2000 

reales, id., 86-75 d. 
Acciones de obras públicas de 1.* de 

julio de 1858 idem 86-75 p . 
ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, no publicado, 105-
70 d. 

ídem del ferro-carril de Barcelona á Za
ragoza, id., 84 p. 

ídem del de Alar ó Santander id., 80. 
Ídem del Banco de Espafla, id., 188-50 p. 
ídem de la Sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaráz, id., 55 d. 
ídem de la Aurora de España, id., 70. p 

' b v 

Málaga . : . . 
Murcia 
Orense 
Oviedo. . . . . 
Palencia. . . . 
Pamplona.. . . 
Pontevedra. . . 
Salamanca. . . 
San Sebastian. . 
Santander. . . 
Santiago. . . . 
Segovia. . . . 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . . 
Teruel. . . . . 
Toledo 
Valencia. . . . 
Valladolid. . . 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza. . . . 

3|2d. 
» 

par. 
par. 

» 
» 

5i8 p. 
0 , 8 „ p ' 
3]8 aV 
7l8 p. 

» 
lj5 p. 
7l8 p, 
1(8 p. 
í[2 d. 
1|2 p. 
7i8 p. 
Il2 p. 

» 
ll4 d. 
5[4 p. 
par. p. 

i I í 
» 

5|4 
par. 
1|4 d. 

» 

,l|2 d." 

» 
• » • 

» 
» 

» 

» 

» 

» 
» 

iJ4 p 
» 
» 

» 

>» 

» 

lj4 d. 

» 

n s d . 
» 
» 

» 
» 

lj2 d. 
» 
» 

tribucion de consumos, á 4 rs. ellon 
Ul. para repartos vecinales de <«u " 

quier. especie, á A rs. id. 
Id. para las quintas de Milicia r, 

viudal y Ejército activo, para l a J!̂ ' 
Difidación del alislamieiiio j tlícW 
ciondesoldados, etc., á (J r s . i,] 

Id. para liagajes, á li rs. 'u|. 
Libro diario para idem á 40 p^jT 

cada uno. 
Pliegos sueltos de id, para dar|a, 

relaciones trimestrales ó para fon n í r 

el libro-diario el que no quiera i 0 l U 5 N 

lo encuadernado, á 2 rs. 
Relaciones de lincas rústicas, U r . 

bañas y ganadería, que los partícula 
res tienen que presentar á los A\uu. 
tamientos para formar el amillara-
miento, á 5 cuartos cada una. 

Libramientos, á 5 cuartos njiego 
Cargaremes, á 5 id. id. 
Cartas de pago, á 5 id. id. 
Balados trimestrales de defiíncio 

lies; a 3 id: id: 
Id. de bautismos, á 5 id. id. 
Id. «le matrimonios, á 5 id. id. 
Relación de suministros, á 5 id. id. 
Cuenta general de id., á 5 id. id. 

Acaba de hacerse, ademas d<) lo 
espresado, una lirada en papel supe-
rior de Libramientos, Cartas <le, ¡mijo 
y Cargaremes para el socorro de pro-
sos pobres, cuyos modelos nos ha fa
cilitado el señor Secretario deGelafe, 
loque ponemos en conocimiento, par 
licularmenlede los señores Secretarios 
de los partidos judiciales, para que 
puedan mandar por ellos, al mismo 
precio de 3 cuartos pliego. 

¿ PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

AVISO INTERESANTE 
A LOS 

Señores Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento, Administradores 
de Rentas Estancadas y Registra
dores de Hipotecas. 

fón la imprenta del Boletín Oficial, 
calle del Ave-Maria, núm. 18 , cuarto 
bajo, se hallan impresos y de venta 
los documentos siguientes: 

Para los Señores Alcaldes y Secre
tarios. 

Popel para el repartimiento ordi 

nario de la contribución territorial, 
á o cuartos pliego. 

Id. para el amillaramienlo, a idem 
idem. 

Cuadernos para tormar las cuentas 
municipales, que constan de ochoplie 
gos de impresión con su cubierta de 
color, á cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de la con 

Para los señores Administradores 
de Rentas Estancadas. 

Cuentas justificadas de papel ¿í 
mullas á 3 cuartos pliego. 

Id. de papel sellado áid. 
Id. de papel de reintegros á id. 

Para los señores Registradores de 
Hipotecas. 

Recibos talonarios con arreglo alo 
mandado, á 10 rs. el 100 . 

Recibos de traslación y liquidación 
en medio pliego de papel á 3-cuartos 
cada pliego. 

A medida que los señores Álcali}* 
y demás, encarguen la impresión • 
otros modelos que no eslen en la nota 
anterior, se harán con la misma oc0" 
nomia y se anunciarán en el BoUW 
para su venta. 

Los Ayuntamientos que quieff 
tener la colección de Boletines corres* 
pondienles á 1858 encuadernad?. l f l 

un volumen, pueden adquirirla en 
Redacción, pagando 30 rs. y entf* 
gando al mismo tiempo la que posean-
sin que sea inconveniente para baí? 
el cambio, el que la que remito» e S ' 
íé incompleta en algunos número5' 

Boifóii, 0 . J I A N ANTONIO GARCÍA. 

Imprenta del miamo, Ave-Maria, núm. 
MAftniO:—1869. 

i " 


